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Resultando que con fecha 30 de julio último tuvo entrada 
en la Sección escrito de la Dirección de la Escuela Técnica de 
Aparejadores de Burgos de 23 del mismo mes, con el que se re
mite expediente disciplinario incoado al alumno de dicha Es
cuela don José Ignacio Gonzalo Bernal por faltas cometidas en 
los exámenes de la asignatura de Matemáticas del curso Selec
tivo de Iniciación en la convocatoria ordinaria del actual curso 
académico 1964-65;

Resultando que llevadas a cabo las actuaciones reglamenta
rias el Juez Instructor del expediente estima que el citado 
alumno es responsable de una falta grave de suplantación de 
personalidad en actos de la vida docente, sin circunstancias 
agravantes y con la posible estimación como atenuante de su 
arrepentimiento y posterior colaboración en la resolución del 
expediente;

Resultando que por la Dirección del Centro se propone ser 
impuesta al señor Gonzalo Bernal la sanción prevista en el 
artículo sexto, apartado tercero del respectivo Reglamento;

Visto el Reglamento de disciplina académica de 8 de sep
tiembre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre);

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado los preceptos del referido Reglamento;

Considerando que queda aprobado de una manera evidente 
que el alumno don José Ignacio Gonzalo Bernal ha cometido 
la falta grave de suplantación de personalidad en actos de la 
vida docente:

Considerando que dicha falta está conceptuada como grave 
por el artículo quinto del repetido Reglamento, por lo que pro
cede aplicar la sanción adecuada de entre las que se determinan 
en el apartado a) del artículo sexto del mismo;

Considerando las circunstancias figuradas en la propuesta 
de responsabilidad suscrita por el Juez Instructor,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Declarar autor de falta grave de suplantación de 

personalidad en actos de la vida docente al alumno de la Escue
la Técnica de Aparejadores de Bmgos don José Ignacio Gonzalo 
Bernal.

Segundo.—^Imponer al citado alumno la sanción de expulsión 
temporal del Centro durante la totalidad del actual curso aca
démico 1964-65.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1965.

LOBA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de agosto de 1965 por la que se 
reservan provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias que pue
dan encontrarse en la zona de la provincia de 
Cáceres, término municipal de Villar del Pedroso, 
denominada «Cáceres Cuarenta y ocho».

limo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha presentado es- 
, crito y Memoria reglamentaria en este Ministerio solicitando 
se reserve con carácter defiiütivo a favor del Estado, para toda 
clase de sustancias minerales, una zona de la provincia de 
Cáceres, en el término muiñcipal de Villar del Pedroso, deno
minada «Cáceres Cuarenta y ocho», que luego se puntualiza, 
y que se encomiende a la Junta la investigación en la indi
cada zona.

El interés nacional de los minerales radiactivos y la peculiar 
constitución de los criaderos aconsejan que se acceda, si bien con 
carácter provisional dmante el tiempo de tramitación del ex
pediente, a la petición de la Junta de Energía Nuclear y se 
otorgue dicha reserva a favor del Estado, en los términos que 
se solicita y de conformidad con los artículos 48 a 52 de la 
vigente Ley de Minas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio acuerda:
1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado ios ya

cimientos de toda clase de sustancias, excluidos fluidos y las 
rocas bituminosas, que puedan encontrarse en la zona que se 
designa a continuación:

«Cáceres Cuarenta y ocho», en los parajes denominados «Oja
ranzo» y «La Oliva», término municipal de Villar del Pedroso 
(Cáceres), de 96 pertenencias.

Punto de partida, un mojón de forma prismática y remate 
piramidal, hecho de cemento y ladrillos, enlucido, de unos 35 cen
tímetros de a\tura, sito en el paraje denominado «Ojaranzo», 
en la finca del mismo nombre, propiedad de don Manuel de

la Cruz y Hermanos, en el término muiñcipal de Villar del Pe
droso (Cáceres).

Dicho punto de partida queda determinado por las visuales 
siguientes:

A la esquina más al O. de Casa Ojaranzo S. 31 grados 80 mi
nutos E.

A centro puerta Casa Serranillo E. 30 grados 96 minutos S.
A centro chimenea Casa de Oliva N. 26 grados 64 minutos O.
Desde el punto de partida, en dirección O. 32 grados 40 mi

nutos S. y a 350 metros se situará la 1.» estaca. Desde la 1.» es
taca, en dirección N. 32 grados 40 minutos O. y a 550 metros se 
situará la 2.» estaca. Desde la 2.» estaca, en dirección E. 32 grados 
40 minutos N. y a 800 metros se situará la 3.» estaca. Desde la 
3.» estaca, en dirección S. 32 grados 40 minutos E. y a 1.200 metros 
se situará la 4.“ estaca. Desde la 4.» estaca, en dirección S. 
32 grados 40 minutos S. y a 800 metros se situará la 5.» estaca. 
Desde la 5.“ estaca, en dirección N. 32 grados 40 minutos O. y 
a 650 metros se vuelve a la 1.» estaca, quedando así cerrado un 
rectángulo de 1.200 x 800 metros, con un total de 96 hectáreas 
o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimales.

2.” La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de Investiga
ción solicitados y a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramitación. 
Esta reserva entrará en vigor a partir de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expirando cuando se 
haya elevado a reserva defiiñtiva. '

3.0 Encomendar la ejecución de las labores de investigación 
y, en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía Nuclear, 
previa declaración de la reserva defliñtiva y una vez efectuada 
la correspondiente demarcación de la zona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 2 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-

, administrativo número 11.826, promovido por «Afis-
sion of California Inc.n, contra resolución de este 
Ministerio de 14 de marzo de 1962.

nmo. Sr.: En el recurso cotencioso-administrativo número 
11.826, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Mission of 
California Inc.», contra resolución de este Ministerio de 14 de 
marzo de 1962, se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo 
del corriente año, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recim- 
so contencioso-admiiñstrativo entablado por «Mission of Callfor- 
nia Inc.», contra resolución del Ministerio de Industria de 14 de 
marzo de 1962, sobre denegación de la marca número 382.432, 
denominada «Colaso-Cola», por ser ajustada a Derecho la expre
sada resolución, imponiendo a la demandante las costas del 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveiü- 
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 de septiembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contendoso- 
administrativo número 9.837, promovido por «F Wolf 
& Sohn G. M. B. H.» contra resoluciones de este 
Ministerio de 13 de septiembre de 1962 y 25 de 
septiembre del mismo uño.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.837, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «P. Wolf & 
Sohn G. M. B. H.», contra resoluciones de este Ministerio de 13
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de septiembre de 1962 y 25 de septiembre de igual año. se ha 
dictado con fecha 14 de abril último sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmlsibilldad del 
recurso, interesada por la representación de la Administración, 
debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminls- 
tratlvo interpuesto a nombre de «F. Wolf & Sohn G. M. B. H.», 
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial del 
Miiñsterio de Industria de 13 de septiembre de 1962 y 25 de 
septiembre de igual año, que denegando la reposición interesada 
por el hoy recurrente respecto a la autorización de la concesión 
de la marca «Galderma» a los números 355.530 y 355.531, para 
las clases 32 y 33 del Nomenclátor Oficial, conforme a los acuer
dos anteriores, ambos de 15 de septiembre de 1961, por los que 
tal inscripción se concedía, y debemos declarar y declaramos tales 
actos nulos y sin efecto como contrarios a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección, General de la Ener
gía por la Que se autoriza a «Refinería de Petró
leos de Escombreras, S. A.», modificaciones en la 
unidad de dos fases número 2.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Murcia a instancia de «Refinería de Petróleos de Escombreras, 
Sociedad Anónima», en solicitud de autorización para intro
ducir determinadas modificaciones en la unidad de dos fases 
número 2, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a «Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A.», 

para modificar su unidad de dos fases número 2, cuya capaci
dad de refino de petróleo crudo como consecuencia de esta 
modificación se fija en 2.250.000 Tm. por año, y la total de la 
Refinería en 6.000.000 de Tm.

A dicho efecto se autoriza a «Refinería de Petróleos de 
Escombreras, S. A.», para llevar a cabo la instalación de la 
siguiente maquinaria:

Intercambiadores de calor, tipo carcasa y haz tubular
Tres elementos para intercambio entre crudo y residuo atmos

férico.
Un elemento para intercambio entre crudo y reflujo.

Un elemento para intercambio entre crudo y gas-oil.
Un grupo de cuatro elementos para enfriamiento de residuo 

aSncsférico.
Un elemento evaporador para fondo de columna estabilizadora. 

Un elemento para fondo de columna redestiladora.

Refrigerantes por aire con tubos de aletas
Un banco de enfriamiento del reflejo circulante.
Un banco para adición a las secciones condensadoras existentes 

resituadas.

Bombas y motores
Dos bombas centrifugas para bombeo de pei-róleo crudo, con sus 

correspondientes motores de accionamiento.

Circuito de calentamiento
Un serpentín tubular adicional a los cuatro ya existentes en 

el horno atmosférico.
Un sistema deshollinador por soplado de vapor sobre los ser

pentines tubulares del horno atmosférico.

Material accesorio

Tuberías, válvulas y accesorios para conexión de los equipos
adicionales.

Válvulas de seguridad e instrumentos complementarios.
La presente autorización se otorga con arreglo a lo dispuesto 

en los apartados 5 y 6 del Decreto 157/1963, de 26 de enero, 
y Orden de 22 de febrero de 1963 y las siguientes condiciones 
especiales:

Primera.—^E1 plazo de puesta en marcha será de dieciocho 
meses, contados a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Segunda.—^La construcción de todas las instalaciones se eje
cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente.

Tercera.—^E1 peticionario dará cuenta a la Del gación de 
Industria de Murcia de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones y demás disposiciones legales.

Cuarta.—La presente Resolución no implica el reconocimien
to de la necesidad de importación de la maquinaria précisa 
que, caso necesario, deberá solicitarse en la forma dispuesta 
por la Legislación en vigor.

Quinta.—^La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración inexacta de los datos suministrados.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1965.—^E1 Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Murcia.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 9 de septiembre de 1965:

CAMBIOS

Comprador

Pesetas

1 Dólar U. S. A................................. 59,820
1 Dólar canadiense ........................... 55,590
1 Franco francés nuevo .................... 12,207
1 Libra esterlina .............................. 167,011
1 Franco suizo .................................. 13,857

100 Francos belgas .............................. 120,525
1 Marco alemán ................................ 14,906

100 Liras italianas ............................... 9,575
1 Florín holandés ............................ 16,625
1 Corona sueca ................................. 11,563
1 Corona danesa .............................. 8,628
1 Corona noruega ............................ 8,364
1 Marco finlandés ............................ 18,580

100 Chelines austríacos ....................... 231,788
100 Escudos portugueses ..................... 208,230

60,000
55,757
12,243

167,513
13,898

120.887
14,950

9,603
16,675
11.597
8,653
8,389

18,635
232,485
208,856


